RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006368 E. N:°5578/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 277775/1, para la contratación de servicio de limpieza de la Terminal Colón;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 370 de fecha 15 de agosto de 2013, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a la Licitación Pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones y fijar el valor del mismo en $ 6.400 y fijar la apertura de ofertas para el día 30 de agosto de 2013; 


            2) que el Pliego Particular en su Artículo 6 “Documentación Obligatoria a presentar por el oferente en el acto de apertura”, exige que se exhiba conjuntamente con la oferta el recibo de la compra del pliego (Literal A); Depósito de Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de los oferentes que opten por presentar esta garantía (Literal B); Certificado del Banco de Seguros del Estado que acredite el cumplimiento del Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 (Literal C); constancia de haber efectuado la visita al local (Literal D) y Carta intención si se presenta un proyecto de Consorcio (Literal E);

              3) que se realizaron publicaciones en el Sitio Web Compras Estatales con fecha 15 de agosto de 2013 y en el “Diario Oficial” con fecha 20 de agosto de 2013;


              4) que al acto de apertura de fecha 6 de febrero de 2013 se presentaron las empresas TAYM S.A., ESKIL S.A., MIN S.R.L., YOLBY S.A., EFESOLD S.A.;

              5) que en Informe de fecha 6 de setiembre de 2013 la Asesora Técnica sugiere la contratación de la empresa LIMPORT SERVICIOS INTEGRALES (ESKIL S.A.), por cumplir y acreditar ampliamente con todo lo especificado en el pliego de condiciones correspondiente, representando la oferta más conveniente;

              6) que la Comisión Asesora, en su informe de fecha 25.09.13 aconseja aceptar la propuesta presentada por la firma ESKIL S.A. para la contratación de servicio de limpieza de la Terminal Colón, por el plazo de dos años, tomando en consideración lo informado por la Asesora Técnica, y que la propuesta seleccionada fue la que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación realizada de acuerdo a los criterios previsto en el Pliego Particular de condiciones, señalando que la erogación total es de $ 11:736.782,59 IVA  incluido;


              7) que, por Resolución del Director de Gestión Humana y Recursos Materiales de fecha 1 de octubre de 2013, se dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma ESKIL S.A.;

             8) que surge imputación parcial de fecha 1 de octubre de 2013 para el Ejercicio 2013, con disponibilidad suficiente, por el monto de          $ 1:601.466,55;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

                                     2) que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 6 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto por el artículo precitado, sólo se debió exigir al adjudicatario;

                3) que se contravinieron los Artículos 51 y 155 del TOCAF, en tanto la publicidad no se realizó con quince días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, ni constan en el acto administrativo que dispone el llamado, los motivos para la excepción (Resultando 3);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del saldo del gasto con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso contrario la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
mb
